
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 9 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 24/FEBRERO/2022. 

   

Proceso: EJECUTIVO Nº 2021-00051 

Ejecutante.-  CECILIA BARRANTES DE MOSCOSO Y OTROS  

  C.C. No. 20.722.168 

Ejecutado.- LUIS MARÍA RIAÑO ACOSTA  

C.C. N° 19.218.475 

 

Como quiera que el termino Emplazatorio se encuentra vencido y no  compareció  al 

proceso el ejecutado LUIS MARÍA RIAÑO ACOSTA dentro del término legal y no se ha 

surtido notificación personal alguna del mandamiento de pago, se torna  viable dar 

aplicación al contenido del artículo 108 Inciso 7º   del C.G.P.; en consecuencia se designa 

como Curador – Ad - litem del ejecutado, a la doctora LUISA MILENA GONZÁLEZ 

ROJAS, abogado titulado quien ejerce habitualmente su profesión en este despacho 

judicial.  

 

Por secretaria comuníquesele la designación. El cargo es de forzosa aceptación y deberá 

concurrir inmediatamente a asumirlo,  de conformidad a lo prescrito por  el Artículo 48 

Numeral 7 y 49 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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